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'Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombrrs.

"Año dc la Llnidad, l¡ paz y cl Dcsanollo-

@*rqr@aart ll, Orp,
ACUIRDO D[ CONCIIO N, oj}-zozr-CM-ivfD0-e/C

Oropesa, zr de noviembre del zoz3.

EL CONCE'O MUNICIPAL DE T.d MUNICIPALIDAD DISTRITAI DE OROPESA - PROVINCIA DE
QUTSPTCANCHI - DEPARTAMINTO DE CUSCO

vISTo: En sesión ordi¡aria de concejo N" ozz-zoz3-CM-MDo-e/c, de fecha 16 de noviembre de zoz3; y
teniéndose como punto de agenda el Informe No o74-zoz3-JA-MDo/e, de fecha o7 de noviembre del zoz3,
emitido por el Jefe de Almacén Cent¡al de la Municipalidad Distrital de Oropesa, y;

CONSIDER .NDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo r94" de la Constitución Política del Perú, modificado
por la tey No 3o3o5 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el artículo II del Título preliminar

e la Ley No u7972 - ky Orgánica de Municipalidades, se establece que las Municipalidades son órganos de
erno local, los cuales tienen autonomia polÍtica, económica y administrativa en asuntos de su
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mpetencia, autonomía que radica en e.iercer actos de gobierno, actos administrativos y de administración,
con suieción al ordenamiento jurtdico vigente;

Que, el artículo +" de la Ley orgánica de Municipalidades prescribe que los acuerdos son
decisiones, que toma el conceio, referidas a asuntos especiffcos de interés público, vecinal o institucional,
que exDresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado acto o suieta6e a una
conducta o norma institucional;

Que, según el artículo 9., numeral z5 de la Ley Orgánica de Municipalidades _ Ley No 2797:, precisa
que corresponde al concejo municipal, apmbar la donación o la cesión en uso de bienes muebles e
inmuebles de la municipalidad a favor de entidades públicas o privadas sin fines de lucro y la venta de sus

ienes en subasta pública;

Que, el artículo 66" de la Ley orginica de Municipalidades - Ley N. 27972, señala sobre Ia
aprobación del Concejo Municipal: "ta donación, cesión o concesión de bienes de las municipalidades se
aprueba con el voto conforme de los dos tercios del numero legal de rrgidores que integran el concejo
municipal';

Que, el artículo 68'de la Ley orgánica de Municipalidades - [,ey N" 279p, señala el destino de los
bienes donado, y deberá ser aprobado mediante Acuerdo municipal de donación, cesión o concesión, debe

de manera inequlvoca el destino que tendrá el bien donado y su modalidad;

Que, mediante Exp. Adm. N" 45o8-zo:3, de fecha ro de octubre del zoz3, la p*sidenta de JASS de
Alta, señora Dina cari Huamán, solicita la transferenci¿ de materiales para la operació. y

imiento y operatividad a la planta de t¡atamiento en la comunidad de pinagua Alta, tal como se
lla a continuación
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DESCRIPCION CANTIDAD

Piedra chancada de 3/4 3.70 m)

Arena de fina cunyac 2.oo m3

Arena Gruesa J5.oo ml

Carbón Mineral activado 2,5 sacos

¡v'J l5.oo 2.roo.oo
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Que, mediante Informe No o5z7-zozj-EJAR/SGIDUR-MDO, de fecha 3r de octubre del2oz3, el Sub
Gerente de Infraestructura Desarrollo Urbano y Rural, solicita pronunciamiento de Almacén Central de la
Municipalidad Distrital de oropesa, sobre los saldos de almacén de la obra "Mejoramiento y ampliación de
los Servicios de Agua Potable y sanearniento Básico en el Centro Poblado de pinagua del Dist¡ito de oropesa
- Provincia de Quispicanchi - Departamento de Cusco", para el mantenimiento de la planta de tratamiento
del PTAR sobre los materiales que se solicitan;

Que, mediante Informe No o74-zoz3-JA-MDO/e, de fecha o7 de noüembre del zoz3, emitido por
el .fefe de Almacén Central de la Municipalidad Distrital de oropesa, remite informe sobre disponibilidad
de saldos de materiales, indicando que se cuenta con lo,iguiente:Ts
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Que, en sesión ordinúia de concelo M órr-:ó11-cM-MDo-e/c, tle fecha 16 (le nóviembré del
2o2)' Pot unanimidad de votos del concejo munici¡nl aprobó la donación de materiales remanentes de la
obra denominada: "Meioramiento y Ampliación de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento Msico en
el Centro Poblado de Pinagua del Distrito de oropesa - Provincia de euispicanchi - Departamento de
cusco", a favor de la JASS Pinagua Parte Alta del Distrito de oropesa, para el mantenimiento de la planta
de t¡atamiento de aguas rcslduales en la Comunld¿d de Pldagua Alta, tál como precisa el infurme del párrafo
precedente;

Que, estando a las consideraciones expuestas, y a Io acordado y aprobado por uNANIMIDAD en ra
Sesión Ordina¡ia N" ozz-zoz3-CM-MDO-e/C, de fecha 16 de noviembre del zoz3, el Concejo Municipal al
amparo dc las facultadcs confcridas cn cl artlcr¡lo 9'y 4r de la try orgánica dc las Municipalidadcs , Lc¡.If 27972, el Pleno del Conceio Municipal, con dispensa de lectura y aprobación de acta:

SE ACUERDA:

o
o

APROBAR y OTORGAR la donación de materiales remanentes de la obra
denominada: "Mejoramiento y ampliación de los Servicio¡ de Agua potable y Saneámiento Básico en el
Centro Poblado de Pinagua del Distrito de Oropesa - proüncia de euispicanchi _ Depa¡tamento de Cusco",

Items DESCRIPCION ORIGEN ESTADO UNI DAD CANT PRECIO I'OTA L
t Piedra chancada de 3/4 NEA-rr Nuevo M3 3.70 8o.oo 296,oo
2 Arena fina de cunyac NEA-u Nuevo M3 2.OO r7o.oo r7o.oo

Arena Cruesa ¡"uevo

4 Carbón Mineral

Activado de z5 kg
NEA-u Nuevo M3 25.oO 49o.oo r2.25o.OO

TOTAL s/. 4.816.oo
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a favor de la JASS Pinagua
Dina Cari Huamán, para e
de Plnagua Alrá, tál como

ParteAlta del Distrito de Oropesa, representado por la presidenta de.fASS, señora
I mantenimiento de la planta de tratamiento de aguas residuales en Ia Comunidad
se detallá a contlnuaclón:
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ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la GerenciaMunicipal, Almacén centrar elcumplimienro der
pesente Aorc¡do de Conceio.

ARTfcuLo T[RCERo.- ENCARGAR, a la secretaría General de Ia Municipalidad Distrital de oropesa para
que formalice la notficación del presente Acuerdo de Conceio, de acuerdo a lo previsto en los artlculos ¿ro
y 24s del TUo de la tey Ne 27444, Decreto supremo N'oo4-zor9-JUS, a las instancias correspondientes.

c.c

REGfsIRxsE, CoMUNfQ LIeuEsE y cúMpL sE.
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Items DESCRIPCION ESTADO UNIDAD CANT PRECIO TO'I'AL
I Piedra chancada de 3/4 NEA-rr Nuevo M3 3.70 8o.oo 296.oo

Arena ffna de cunyac NEA-lr Nuevo M3 2.OO l70.oo r7o.oo
3 Afená Gfuesa NEA-u Nuevo M3 15.óo 6().oo 2.loo.oo
4 Carbón Mineral

Activado de z,5kg

NEA-u Nuevo M3 25.OO 49o.oo rz.25o.oo

TOTAL s/. 14.816.oo
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